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¡¡ La inv-enoión a que se re fie re  la  presente memoria cons-

titu ye  una novedad in d u str ia l con c a ra c te r ís t ic a s  y ventajas que la  

i; hacen merecedora del p r iv ile g io  de explotación exclusiva que por e l la  

se s o l ic i t a ,  de acuerdo con la s  prescripciones del vigente Estatuto

i sobre la  Propiedad In d u stria l de fecha 26 de Ju lio  de 1.929) texto
¡¡
" refundido, publicado e l 30 de A bril de 1.930.
¡i
!¡ Uno de lo s p rin cip ales problemas con lo s que se trop ie-

za en la  ac tualidad , relacionados con la  circu lación  rodada, radica 

¡: en la s  d ificu ltad e s  que ofrece el encontrar un sistem a ó un d isp o si-

¡i tiv o , que ev ite  e l deslumbramiento producido por lo s faros de unos
¡i
!¡ veh ícu los, a lo s  conductores de otros que marchen en sentido contra-i j
!' r io .
¡!
i! Hasta l a  fecha, encaminando sus esfuerzos hacia é ste
j t

j¡ mismo f in , numerosos inventores de todo e l mundo han ideado', proba- 

¡ do, e incluso llevado a la  p rác tica , multitud de sistem as dedicados 

a impedir este  deslumbramiento. Sin embargo, ninguno de ello3 ha 

obtenido resu ltados lo  suficientemente buenos, como para poder consi­

derar remediado e ste  problema.

Por otra p arte , gran número de éstos procedimientos re -̂ 

í su ltán  sumamente d ific u lto so s  de in d u str ia liz a r , debido a lo  an tie­

conómico de su fabrioación , ó a lo  complicado de su adaptación a ve­

hículos que no los llevaran  ya montados desde fáb r ic a .

El objeto a l que se concreta la  invención que nos ocupa
¡

consiste  en una lampara perfeccionada, p ro v ista  de un d isp ositiv o  

antideslumbrante, que siendo de conómica fabricación , y de f á c i l  

adaptación a cualquier vehículo resuelve de una forma simple y prác­

t ic a  e l problema de deslumbramientos que hasta ahora viene aquejando 

a l a  c ircu lación  rodada.

Para la  mejor comprensión de la  idea expuesta, y con e l 

f in  de que la  esencia de e sta  invención quede fielmente re fle ja d a ,



se  acompaña con la  presente memoria una hoja de planos simple, en 

la  que se representa, a t itu lo  de ejemplo, una figu ra  en perspec- 

¡ t iv a  de una lámpara corriente de la s  actualmente en uso, y dos v is -  

¡ ta s  esquemáticas según d iferentes seociones, de la  parábola de un 

¡ fa ro , en cuyo in te r io r  vaya colocada una lámpara p ro v ista  del d is­

p o sitivo  antideslumbrante que nos ocupa.

Como prólogo de la s  explicaciones que seguidamente va- 

mos a e fectuar, y para la s  más f á c i l  interpetación  del funcionamien- 

} to del d isp o sitiv o  a que nos estamos re firien d o , vamos a proceder 

¡ a continuación a exponer lo s p rin cip io s funcionales de una lámpara 

¡ normal, t a l  y como la  que debidamente referenciada se representa 

} en la  figu ra  primera de nuestra hoja de d ibu jos.

¡! Como fácilmente se aprecia en este  diseño, este  tipo de

i lámparas e stá  constitu ido por un ca sq u illo  m etálico (1), y una ampo- 

! l i a  de c r i s t a l  (2 ), en e l in te r io r  de la  cual se encuentran dos r^- 

j! s is te n c ia s  ( 9 y 9) adecuadamente conexionadas a sus respectivos 

polos (5 ).

De estaB re s is te n c ia s , una de e l la s  (9 ), emite rayos 

luminosos en todas d irecciones, y la  otra (9 ')  por lle v a r  situada 

por debajo una pequeña p an ta lla  re fle x iv a  y opaca (3 ), so lo  lo s  pue­

de em itir hacia la  parte superior de l a  lámpara, estando é sta  s itu a ­

da en posición horizontal.

Consecuentemente, lo s  rayos emitidos por la  re s is te n c ia  

(9 ), desprovista de p an ta lla , se r e f le ja n , a l  e s ta r  montada la  lámpa­

ra , en toda la  su p erfic ie  de la  parábola del faro , dando como resu l­

tado la  consecución de un haz de rayos, luminosos, que d irig ido  uni­

formemente hacia el fren te , co n stitu irá  lo  que normalmente se conoce 

por luz larga o in ten siv a .

La otra re s is te n c ia  (9") sin  embargo, como tiene lim ita­

do e l campo de emisión por la  p an ta lla  (3 ), situada por debajo de
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¡ l a  misma, d ir ig e  lo s rayos que produce, solamente a la  parte supe­

r io r  de l a  parábola del faro , por lo  que el haz luminosos a que dá 

lugar, a l  r e f le ja r se  según un ángulo de incidencia determinado, en 

i la  c itad a parábola, s a le  de la  misma orientado hacia e l suelo , cons- 

i tituyendo del foco de luz que vulgarmente se conoce por el nombre de 

luz corta o de cruoe.

Este sistem a, no obstante, aunque consigue la  formación 

i !  de un haz de rayos luminosos d ir ig id o  hacia abajo a l  objeto de no 

deslumbrar a l  posib le  conductor de un vehículo que marche en sentido
ii

contrario , tiene e l inconveniente de que no es e ficaz  ni en terreno 

llan o , puesto que lo s  haces proyectados hacia abajo no pueden exce­

der a mayor longitud de aproximadamente 30 metros, y siempre ex iste

una zona momentos antes del cruce y en e l momento de e ste , en que 

se pierde totalmente la  v is ib il id a d , y tiene además el gran incon- 

veniente (que queda resuelto  con e l sistem a que se s o l ic i t a )  de no 

ver lo s obstáculos o vehículos no iluminados, que pueda haber o 

tra n s ita r  delante de lo s vehículos que circulen y delante de estos 

a su derecha#

Aparte de ésto , una lig e r a  descolocación de la  lámpara 

en la  parábola del faro , dará como resultado inmediato que e l haz 

de rayos aumente su ángulo de s a l id a , con respecto a la  horizontal, 

produciendo el deslumbramiento que se tra ta  de e v ita r .

El d isp o sitiv o  de que van prov istas la s  lámparas perfec­

cionadas objeto de e sta  invención, por e l contrario, está  ideado 

con la  fin a lid ad  p rin cip al de, aparte de conseguir lo s dos tipos de 

haces de rayos luminosos que hemos d e scrito , lo grar la  formación de 

un tercero , e sp ecia l para cruce con vehículos que marchen en sen ti­

do contrario , que se d i r i ja  hacia l a  parte derecha de la  carretera 

en lugar de hacerlo hacia e l fren te , como lo s otros dos, para lo  cual 

la s  lámparas del modelo so lic ita d o  deberán i r  p ro v istas de un polo
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¡! llevan  tres'.

De e sta  forma, y puesto que ol vehículo contrario viene 

¡! en todos lo s casos por la  izqu ierda, quedan p rev ista s  todas la s  po­

li o ib ilid ad es de deslumbramiento, y se evitan lo s  accidentes que, por 

e sta  causa se vienen produciendo.

Por otra parte con e l sistem a del cruce que se s o l ic i t a  

o sea proyectando loa haoes de luz haoia la  derecha del vehículo
!¡
!! no solamente se ev ita  e l deslumbramiento a los vehículos que circu-
¡!
i: len en dirección con traria , sino que tiene además la  ven taja , de 

i¡ que los haces de luz proyectados, pueden iluminar 80, 90. 100 ó más 

ji metros de longitud de carre tera , sin  que é sta  iluminación moleste

i: a lo s vehículos que ciroulen en dirección con traria , y además, se
i)
¡! ven perfectarm te a la s  d istan c ia s c itad as lo s  OBSTACULOS, PERSONAS 

;! ANIMALES o VEHICULOS que puedan e x i s t i r  o t ra n s ita r  en la  misma d i-

i rección de algunos de lo s vehículos y en e l momento del cruce, aun
i

¡ i  en el caso de que lo s  p o sib les obstáculos o vehículos no tengan, o

ii lleven señales luminosas.
i

Básicamente, pues, e l d isp ositiv o  de que van prov istas 

la s  lámparas que nos ocupan, e stá  constitu ido , t a l  y como se repre­

senta en la  figu ra 2& de nuestra hoja de planos, por una pan talla  

re flex iv a  (4 ), p rov ista  de su correspondiente re s is te n c ia  (6), que 

va colocada verticalm ente a la  derecha de la  p an ta lla  (3 ), que nor­

malmente presenta una lámpara cualquiera del tipo que ya hemos 

d e scrito , habiéndose p rev isto  la  p o sib ilid ad  de que la  p an ta lla  

i re fle x iv a  4 se pueda colocar también a l a  izquierda de la  pan ta lla  3.

De esta  forma se consiguen dos c la se s  de luces cortas: 

una, según se aprecia en la  figu ra  3& que representa en esquema 

una sección v e r t ic a l  de un faro , l a  que produce la  re s is te n c ia  (ó*) 

en colaboración con su p an ta lla  correspondiente (3 ), a l  em itir ra -̂
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yos (m) que se re fle ja n  en la  parte superior de la  parábola (Y), 

y que salen  de la  misma d irig id o s hacia abajo, y o tra , la  que pro­

duce la  re s is te n c ia  (6 ), conjuntamente con su p an ta lla  (4), a l  emi-. 

t i r  como puede observarse en la  figu ra  4^? que representa esquemá­

ticamente una sección horizontal del mismo faro , una se r ie  de rayos 

(n), que refle jándose en la  parte izquierda de la  parábola (7) 

salen  d irig id o s hacia la  derecha del vehículo.

Se desprende de todo cuanto se ha expuesto, que este  

tipo de lámparas consigue, de una forma completa, no lograda hasta 

ahora, ev itar toda c lase  de deslumbramientos en conductores de ve­

hículos que marchen en sentido contrario .

Independientemente, es su scep tib le  de se r  acoplado a 

lo s  faros de cualquier tipo  de automóvil con la  mayor fa c ilid a d , y 

además presenta la  enorme ven taja  sobre la s  lámparas conocidas, de 

que mientras que aq u e llas, emitiendo luz corta , no pueden alcanzar 

nada más que una reducida d istan c ia , dado que s i  nó deslumbrarían, 

é sta  puede mandar e l foco a una d istan c ia  rayana en e l alcance de 

la  luz la rg a , s in  que por e llo  e x is ta  e l p e lig ro  de que pueda ce­

gar a lo s conductores que v ia jen  en sentido contrario .

Hecha la  descripción precedente hemos de añadir que 

los d e ta lle s  de rea lizac ió n  de la  idea expuesta pueden v a r ia r , 

sin  que por e llo  cambie l a  esencia de la  invención que es la  que 

se desprende de los párrafos que anteceden y la  que se reiv in d ica 

en la  sigu ien te !

N O T A
En resumen, e l Modelo de U tilidad  que se s o l ic i t a  re­

caerá sobre la s  sigu ien tes re iv indicaciones!

1 3 .-  LAMPARA ANTIDESLUMBRANTE PARA FAROS DE VEHICULOS, 

que yendo p ro v ista  de una p an ta lla  re fle x iv a  colocada horizontal­

mente, para lim itar  y d ir ig ir  lo s  rayos luminosos que emite una
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{ re s is te n c ia  situada por encima, se caracteriza  esencialmente por- 

I que, adosada a l extremo derecho de e sta  p an ta lla  o bien a l  izq u ier- 

¡ do y colocada verticalm ente, lle v a  otra s im ilar , que d irige  lo s 

rayos producidos por una nueva re s is te n c ia  hacia la  parte izqu ier­

da de la  parábola del faro  en e l que esté  colocada, para que en
!

é sta  se re fle je n  de manera que salgan orientados hacia el lado de­

recho del vehículo, a l  objeto de no deslumbrar a un posib le  conduc­

tor que marche en sentido contrario .

23 .- Se re iv in d ica por último como objeto sobre e l que 

¡í ha de reoaer e l Modelo de U tilid ad  que se s o l io i ta :  LAMPARA ANTIDES-i¡
¡ LUMBRANTE PARA FAROS DE VEHICULOS.

Todo conforme queda d escrito  y reivindicado en la  pre­

sente memoria desorip tiva que consta de s ie te  paginas mecanografía^ 

das y dibujos ad juntos.

Madrid, 10 de enero 1967 

BERNARDO UNGRIA
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